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Expediente 005 2023– 0276 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Infórmese la manera como obtuvo la dirección de notificación de la 

parte demandada. 

2. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que recibe 

notificaciones cada uno de los demandantes. 

3. Alléguese el acto de cesión que se enuncia respecto de Yeimmy 

Yiney Giannico. 

4. Aclárese la calidad de acreedor que aduce el señor Pedro Elías 

Galvis Hernández respecto del pagaré CA20578932. 

5. Infórmese en poder de quien se encuentran los títulos valores 

aportados como base de la ejecución, advirtiendo que el Despacho 

puede solicitar su exhibición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 14 de junio de 2023 
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